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VI. :§F~CT.c;>S CO:K:: "fEL~CI~~ A LA CO,SA, AL CRÉDITO 

¡,<f - ,' . Y
1
:A LOS ,TERCEROS 

En el estudio de los efectos de esta modalidad de hipoteca vamos 
a limitarnos al de aquéllos que le son peculiares, omitiendo los ge­
nerales consignados en la legislación hipotecaria que le sean de apli­
cación y por no estar en contradicción con los que exponemos ni con 
l'a especial naturaleza de los bienes sobre los que recae la presente, 
exponiéndolos por el orden del enunciado y precedidos por una norma 
de carácter más generaL 

Reglas genemles. 

El principio inicial y básico de este apartado es el contenido en 
el párrafo cuarto del artículo 3. 0 de la Ley, por el que se dispone que 
ala falta de inscripción de la hipoteca o de la prenda en el Registro 
privará al acreedor hipotecario o pignoraticio de los derechos que, 
respectivamente, les concede esta Ley». 

" Continuación del número 338-339. 



COMENTARIOS A LA.LEY DE HIPOTECA MOBILIARIA 653 

La claridad y. precisión del precepto no es óbice para que tenga­
mos que sentar varias reglas aclaratorias, y así deberemos tener en 
cuenta que la inscripción a que se refiere no es la que se realice en 
a algún Registro», sino ((en el Registro correspondiente", según las 
reglas de competencia establecidas por el artículo 69, del que hemos 
tratado con anterioridad 

Igualmente se requerirá, para que puedan producirse esos efec­
tos, el que la inscripción sea válida y esté fundada en un título igual­
mente válido, ya que el artículo 30 de la Ley Hipotecaria declara 
nulas las inscripciones en las que se haya oiD:itido o expresado con 
inexactitud sustancial alguna de las circunstancias necesarias para 
ella, y el apartado primero del párrafo quinto del artículo 3. 0 de la 
presente, repitiendo el contenido del artículo 33 de aquélla, expresa 
a su vez, que ala inscripción no convalida los actos y contratos que 
sean nulos con arreglo a. !as leyesn. 

No obstante, dado que no pued_e quedar al arbitrio de las partes 
la interpretación de la validez o nulidad, se añad,e, por el citado pá~ 
rrafo, que a los asientos practicados e u los libros especiales de Hi­
poteca y de Prenda que se han de llevar en el Registro de la Pro­
piedad están bajo la protección de los Tribunales y producirán 
todos sus efectos mientras no se cancelen o se declare su nulidad». 
Llevándose este extremo a sus últimas consecuencias por el artícu­
lo 85 de esta Ley, al no permitir la suspensión del procedimiento 
judicial sumario de ejecución por· la reclamación formulada por el 
deudor, el hipotccante o cualquier interesado que verse sobre la 
(fnulid.ad del títulon, la cual deberá tramitarse en el correspondiente 
juicio declarativo, autorizándose solamente el que ese juicio produz­
ca el efecto de retención total o parcial de la cantida.d que .deba ser 
entregada 'al acreedor en virtug del procedimiento citado, cuyo cri­
terio es aplicable también al procedimiento extrajudicial ante Nota­
rio, por disponerlo así el artículo ·ss de la misma. Pes~ a este riguroso 
criter;io; . no ha pod}do. por .mei_Ios d~ estimarse alguna excepción al 
mismo, y, por ello, ha considerado que debería producirse la sus­
pensión d'e.esos procedimientos de. ejecución, por la existencia de 
algún sumario mohvado en la. falseda~ de! título en cuya virtud se 
proceda y en el cual haya· sido dictado auto de procesamiento, siem­
pre que se acredite documentalmente la existencia de ese sumario. 
Relacionado con lo que hemos expuesto está el problema de determi-
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nar los efectos q~e deben producir aqüellos- "derechos cúyo soporte 
es precisamente la inscripción que haya sido "declarada nula, los 
cuales se encuentran recogidos fundamentalnienfe por el artículo 34 
de la Ley Hipotecaria, al cual nos remitimos para su estudio. 

Ahora bien, los efeétos de estas hipotecas no pueden ser perpe­
tuos ; el derecho de hipoteca es, por su natliraleza, un gravamen 
temporal de la cosa sobre la que 1~cae, incompatibk con la idea de 
perpetuidad, incluso ~~ando por estar sujeta a ·una condición sea, 
ind,eterminado su tiempo de vigencia ; por ello ha de fijúrs.ele un plazo 
de duración en el momento de su constitución, aunque su iniciación 
dependa del cumplimiento o del no cumplimiento de una condición. 
Esto lleva anejo el concepto de prescripción, del que trataremos al 
desarrollar los efectos de la hipoteca en relación con el crédito ; pero 
apuntándose en nuestra legislación la idea de que el crédito y la 
hipoteca son susceptibles de ciert'l vida separada, sin que se haya 
llegado a una distinción total entre atpbos, la cual fué rec?gida con 
cierta timidez en la .última reforma hipotecari?-, acentuada por ha­
~erla reconocid9 sólo una vigencia transitoria mediante el principio 
de la caducidad de estos asientos, ha sido, a su vez, recogida esa tóni­
ca por la presente "):.,ey en su artículo 79, aunque ya con un carácter 
permanepte, puesto que si e_n la generalidad' de las hipote~as es 
necesario este princi'pio de la caducidad ce] 'asiento,- resultaba indis­
pensable en la presente modalidad de e)las por el car.ácter más pe"re­
cedero de los bienes sobre los que éstas han .ele recaer. 

DisJ?one ·el aludido pr~cepto ~llt; alas inscripciones de hipotecas 
caducarán y se cancelarán de oficio' o a in'stancia de parte una vez 
Úanscurridos seis- años, y las de prenda una vez transcurridos tres 
:¡.ños, contados, én ambos casos, a partir de la fecha del vencimiento 
d~ la o_bligación: gar~~tizada1l. Con lo que se. hace. desaparecer regís-" 
tralmenfe el'grav~men de la hipoteca ó el de.la prenda.sin despla­
zamiento, sin tener en consideración la situ~ción jurídica extrarre­
gistl-al en que el crédito se encuentre e.n ese momento, por pre!?u111ir 
qu~ el mismo deberá estar extinguido, bien por su, pago o bien por 
¡}i-escripciém, ya' qu~ 1~' de éste se, opera con inás rapidez; o sea, a 
los tres años co;üados desde que la hipoteca 'pueda ser ~jercitada le;-
galmente, según dispone el artículoJ 1 9,e esta Ley. · ·r 

• 1 1 • ' 1 

,-
- '1 
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Efectos·con relación a.Ja co~a . . 

Todas las disposiciones establecidás pói- esta· Ley respecto a la 
cosa que pueda ser objeto de la· hipoteca; gir~n en torno a la idea de 
conservar los l:iíen~s hipotecados eri las é'ircunsta'ncias en q~e ·se 'en­
contraban en ·eí momento de 1~ co'nstitueióh de la hipoteca, ·las cua­
les fueron. tenidas' en cuenta por el acreedor para conceder el crédito 
y cuya a 1teración puede llevar consigo una 'notable disminución' de 
'lá garantía, dada la especial naturaleza de los bienes·. sobre los que 
reéae esta modalidad de hipoteca; Esta idea, que podríamos llamar 
temática, se -desenvuelve por el legislador en otras v:uias, de la- qbe 
pasamos a -tratar .. J • 

J;) Conservaé~6n .jurídica. 

Di.ce .la Exposiciót) de Motivos «que )JO es indiferente_ para el 
acreedor. la persona del. terc\::r poseedor. de. los bienes muebles, yá 
que éstos exigen -~t~J c~idado y un c.e1o especial, muy superior al 'dé 
los inmueble:s,' 'para aseguri;lr .su con~er'vación y el mantenimie'Dto 
de su valor», y conforme a ell~ se dispone por el artículo (o que: 
ccEl deudor no podrá en~jen'ar los bielies hipot~cados o dados en 
prenda siú ('1 con~~ntimie;tto del -acreedon:.~· En cu}•o precepto, si 
bien se le impone ia obligación al· deudór / hal:iremos de entender 
forzosamente que dicho términ~ equivale· al· 'de hipot~cante, ya con­
curra o no en él la cualidad de deudor, no sólo porque en esa inter­
pretación se basa la totalidad de la Ley,· sino ·porque al definir el 
artículo 81, en su párrafo segu11do, · al' tercer poseedor, considera 
como tal al que adquiere los bienes hipotecados, sin distinguir que 
e.l transmiten_te~ sea el deud_or o ~é.lo ei··bipotecante de los· bienes ; por 
el contrario,· estima que -.la esencia de_] citado artículo 4. o radica 
en que_ la. transmisión ele. los bien.es hipptecados se· efectúe ucon el 
consentimiento ·del acreedor». , .. 

No obstante1 la aparente claridad del precepto, encierr~ ,éste ·u,n 
complicado problema: de interpretación' cuando se trata de-concordado 
con el artículo 85 ·del Código de Comerci9 y con el 464- del civil. Pero 
habiendo tratado este tem¡:t con más extensión, al estudié!r el último 
de lqs caracteres de la. cj.efinición qu'e dimos de esta. modali.dad de 
hipotec;a, ·nos remitimos _a lo que allí :expusimos, •a,unque advirtien­
qQ de nuevo la importa-ncia de. aquel. ·com~nta:r:io para -lé!. ipterpre~ 
tación del citado artículo"4. o: .- . '{ 
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Completando y precisando esa i'dea de la ~onse'rvación ]urídica, 
cuando se trata de las hipotecas recayentes sobre Jos .. deredbos de 
propiedad intelectual e industrial, se establece por el artículo 48 que: 
aEl titular no podrá renunciar a su derecho ni ced.er .su u?o 9 explo­
tación, total o parcial, sin. consentimiento del acr~~dor». 

En este artículo se. complementa. la prohibición ·e·stablecida por 
el 4. 0 

• de no poder· enajenar los bienes hipotecados, salvo cuando lo 
sea coÍl el' consentimiento del acreedor, con d criterio de prohibir 
también su reimncia, cuando ·se rdiera a derechos· dé propiedad in­
tekctual o. in'dustrial, c;yo e·xtrémo no es más qu::- una aplicación 
concreta de la norma general del at tículo 4.0 del Código civil de pro­
hibir las renuncias efectuadas eu perjuicio de un tercero, el cual 
sería en este caso el acreedor ; pero esta repetición. de principios no 
puede ser reputada de i nnec~saria, ya que el carácter general de la 
n-orma. del 1Código ha obligado a que sea casi. s~empre la jurispru­
dencia la que .tenga que declarar su aplicación a· cad~ caso 00ncreto, 
lo que ha sido evitado en el presente dad'os los términ?s concretos 
uti}.i~ados por el referido artículo 48 de la Ley. 

Donde el referido precepto ha resultado menos concorde con la 
realidad es al tratar del uso y explotación ; pero, en cuanto a ese 
ext.remo, 119 .entraremos. por ahora en su ~studio,. por· b:¡¡cerlo en 
epígrafe posterior de este mis!llo trabajo. 

B) Conservación física. 

Presupone la conservación la tenencia de l'a cosa, pero mientras 
que ésta tiende ·a evitar el ·que la misma pase ·a poder ·de un tercero 
sin el consentimiento del acreedor' que es el aspecto en que la hemos 
consider'ado en el nú'mero anterior. el 'restante si'gnificado de ese 
término, 'deducida la idea de. 'la tenencia, comprende el concepto de 
falta de alteraci6n del objeto a que se refiere, lo cual tío es en defi­
nitiva Ótr'a cosá que el evitar·su pérdida o lá disminución de su v'alor 
econ'ómico, que 'equivale a la pérdida o desmerecimiento de la garan­
tía en que confié. el acreedor' ya que por la especialidad de los bienes 
sobré los que recae esta garaiJtÍa resulta ésta tan propensa a osCila­
ciones· según' sea la actuación de su 'tenedor durante la vigencia del 
cí:é'clito. Por esto, los efectos de:esta hipoteca en cuanto a la· consei--' 
vación fÍsica dé la cosa, ·se traducen en ob1i~aciones por ~parte de 
su tenedor, que a su vez engendran inelüdiblemente ciertos derechos 
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del acreedor para corregir los supuestos de incumplimiento de la obli­
gación e induso intenenir por sí mismo en la conservación.· . 

Se inician estos efe"ctos ·en la presente Ley con la declaración 
general establecida en el artículo 17, de que ael hipotecante conser­
vará los bien'es hipotecados, principales y accesorios, con la diligen­
cia de un ouen padre de fam:ilia, haciendo en ellos cuantas repara­
cioneo, y reposiciones fueren menester», recogiendo de nuevo ese mó­
dulo· de tan feliz expresión, pero d::: tan vago o casi nulo contenido. 

Perfilando el principio respecto a alguna de las especies de la 
presente modalidad de hipoteca, se dispone, a su vez, por el artícu­
lo 27, referente a los establecimientos mercaütiles o industriales; que: 
aEl hipotecante está obligado a continuar el comercio o industria en 
el establecimiento hipotecado con arreglo a los usos del comercio y a 
participar al acreedor, dentro de los ocho días, cualquier acto o no· 
vedad dañosa». Y COilCrCtando aÚn más, se establece por el artícu­
lo 33, que: «No surtirú efecto alguno en perjuicio del acreedor la re­
nuncia de los derechos derivados del contrato de aHendamiento hecha 
por el ·arrendatario durante la· subsistencia. de la hipoteca, si ésta sé 
hubiere notificado en la forma prevista en el artículo 24». Cuya dis­
posicifm es también una aplicación ·de· hi doctrina contenida en el 
artículo' 4.• del o:;,tJigo 'civil, de no admitir las renuncias de derechos 
efectuados en perjuicio de un tercero, aunque si analizamos el con·­
tenido del c·itado artículo-33 veremos que el mismo es de un alcance 
más modesto que ef 4. • del Código, ya que aquél no prohibe la re­
ti uncia,' sino que se limita a' 110 reconocerle efectos "e"n 'perjuicio del 
acreedor, cuando la constituc:ón de la· hipoteca se hubiese notificad0 
al ·arrendador, debiendo, por el contrat'io; producir efectos esa renun­
cia no sólo cuando no exista esa notificación; .sino aún en· el ca.so 
de -existir, 'si bien entonces- sólo los producirá "entre ,éJ arrendador y 
ei- arrendatario,- ·SiEmpre. qUe e1 ac'reed"or no sufra perjuicio alguno 
co·n ella o dejando a salvo sus derechos. ,.,. 

. Y c0i1ti nuando la aplicación concreta del princi.pio del artÍculo 17, 
establece, a su vez, respecto· a' la maquinaria industrial, el arfículo 44 
que:· a-El ·dueño de 'las máquinas y demás biene's hipotecados tendrá 
la obligación de conservarlos en 'el lugar y en ei ·estado en que se 
encontraren, y responderá civil y, ·en su caso', criminalménte del in-
éu'mplimiento de aqu~lla. ·, · '· · · ·' ·, 

nPodrá, sin :embargo·, usar normalmente dichos bienes conforme 
a su destino, pero sin merma de su integridad. 
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_: nEl ·mal, us·o,·o la resistew;:ia del dt;udor a)a inspección-,.9,e¡)a 
cosa por. el acreedor· o; persona .que·, ~ste de·signe, ·conferirá· a_l ?Cr,ee" 
óor derecho a'dar por vencida la obligación hipotecaria.n : .. : · .:. 
_.,.-:-Finalmente, como mopalidad :especial de este. prin~ipio de con­
servación, se presenta, res12ecto a:. Jos ve_hículos, por ,e_l artículo 3,7; 
la de que «los vehículos que tuvieran anotada la 'hipoteca en el per­
miso de circulación no podrán salir del territorio· nacional sin .el 
consentimiento del acreedor. ,J., as Aduanas españolas. exigirán, a tal 
efecto,·.d citado permiso de circulacip11» . 
. .. Todo ello es .lo que podríamos. d<:>nomi'nar aspecto pasivo o de 
obligación del deudor, ·en cuanto a la, const:rvaciÓ'll de la cosa, pe~o 
ello está unido indisolublemente· al derecho de éste a usar y explotar 
la cos·a hipotecada, y sin este postulado. _caería por tierra; al carecer 
de ·finalidad, todo el edificio ·montado por la nueva ,Ley, fruto· final 
(poi: el momento) de bastantes proyectos y constFucciones anteriores, 
sobre cuyos solares, y, ·como última idea, ha· sido levanté\do el' pre· 
sente, ya q·ue la esencia de la hipoteca radica elJ que siendo .utilizaqa 
la cosa como una garantía específic2 se c_onserve por el hipotec:ante 
su·:uso y' explotación. 
· . Así· vemos que se manifiesta con gran claridad· en la Exposición 
de J'vfotivos ·qué·: «La, config~ración tradicional de los c;lerechos reales 
de prenda e hipoteca, con su l~mitación respectiva a bienes muebles 
e inmuebles !y .con sús. características de desplazamiento, y ·no des­
p~azamieñto de la posesión es, ·sin duda, insuficiente para satisfacer 
todas las· necesidades de la garantía real. La doctrina. científica puso 
de relieve los· graves inconvenientes de la pri vacié111 al deuqor de la 
posesión de la pr.enda, sobr,e 'todo, en cosas muebles de gran valor 
destinadas a fmes agrícolas o industriales; ·.el desplazamiento de 1.~ 
posesión es perjudicial pára el deudor al privarle de l'os 'bienes .adeu:. 
dados ; para 'la economía .. nacional, ar paralizar. -eleme,ntos · Q.e -trabajo 
y de producción y, con ellos, fuentes :de -riqueza ;· y aúri _para el pro­
pi& ·a'cre'edor~ al· disminuir 'la capacidad económica. del, deudor ·y la 
pósibilidad de hacer frerite'de un modo normal a 5US qbligaciones:J.La 
experi:encia demostró. que la prenda iba quedando· reducida a cosas 
meramente •suntuarias, por. ser ineficaz. respecto de cosas· nec~sarias 
para'•él trabajo. del'hombre; ·y cmmdo :la necesidad obligaba a pig~ 
norar estas últimas, los funestos resultados prácticos de lai garantí~ 
hacían. patente· la nécesidacl de ·otra: figura jurídica .que sa'!yara. sus 
inconvenientes.» ,· t'" ' ' i 1,,. .' • ¡ -. 
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.. ::: En :-}a ·misma Ley se expresa:-.así .. po¡· el axtículo 44 antes ex~ 
puesto al referirse a la hipoteca de la maquinaria industrial, e in­
cluso se; impone como .obligación respecto a los establecimi~ntos 

merca-ntiles .e indusfnides. por el artículo 27, ya que su no uso re~ 
percutiría_ d_esfavorablemente en el ;valor del estabJecimiento ·y,._ en 
definitiva, en su funcién crediticia. 

Ahora bien, como esta modalidad ·de hipoteGa abarca bienes· de 
muy distinta naturaleza· física, nos encontramos con ~n grupo de 
ellps, cuál_ es el de_. la .pr.opiedad .intelectual e ind~strial, en los qu~ 
podemos decir. que su. uso y explotacjón es nq ,sólo su únicq con­
tenido .económico, si110 _que aquél, ju.J:lto _con c1. transcurso ·uel tiem-, 
po,-, ya disminuyendo éste hqsta llegar a. su extinc\ón, lo que -lle,~a. 
apar~jado el agotamit;nlo de su función, c.rediticia y de garantía. 

. Estimándolo así el legislador, ha-prohibido por el párrafo prime~ 
ro del artículo 48 el que el hipoteLante ceda total o parcialmente el 
uso o explotl:l<;ión de esos derechos, si'n el consentir~liento del ·acree­
dor .. Ll'egándose aún más.lejos en--el,<;lesan:9llo:de ~sta idea por los 
pánafos- segu~1do :v tercero del mis¡no. :art\cu_lo, al ligarse en ellos 
la· explotación· al pago de la hipoteca, y así dispone ese precepto_: 
«Except(¡(l·se el _titular _de -.una película. cine~atográfica que podrá 
ha~er, cesión: parcial, de su -d~n;~ho _de explotaci0n, limitada a deter­
IIJ.inadas regiones cinematográficas españ9las, previa cancelación, 
parf.::ial del crédito hipotec51rio en 1~. prOJ??rción -~j~~a en la escritura 
de constitu~iém o, en su def~c~p, a la ;Señalada. por- .la. entidad ofi­
cial y organismos competentes_ . 

. "))La cesión hecha sin la,previa cancelación parcial na perjudicará 
los derechos del acreedor y .. hará al,:cedente y cesionarios responsa­
bles ((in solidum)) hasta el. importe_ de la indica_da proporciónn. 

Añadiéndose, con carácter más general, por el artículo: 49, que·:; 
uEl ac-reedor que en virtud de pactil adquiera la facultad de cobrar­
el importe de los derechos del titular, en su totalidad o· en una deter~ 
minada pi·oporcié-~1, 'imputará las. sumas percibi-das al_ p_?go de inte­
reses, y en lo que excediere, a la· all)ortización del capital: A estos 
fines; el citado .pacto·de_berá-·nQti_fic<l_r.se aut~nt!camente a la Sqc\ed~d-
de Autores». .'· .' , -· . _1 .-

- Por 1o expuesto,· nos parece lógica· ·.Y- hasta necesaria esta post u Fa, 
aunque esto sea en definitiva volcar ideas viejas en moldes nuevos, 
ya que aquélla' no· es "otra cosa que U11 pacto'tanticFético unido' ;a uná 
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hipotec·a, bien que ello sea runa ·forma algo distinta a la actual 'iY an-
quilosada figura de nuestra.anticresis.' ,, ' .. ,. 

En estrecha relación -con la conservación física de la cosa están 
los problemas referentes a su menoscabo y pérdida, pero a ·los cua­
les y dada su importancia ·dedicamos los dos siguientes apartados.· .. 

C) Menoscabot de los ·bienes .. 

Los preceptos referentes a la conservación físicaJ de la cosa cons:.. 
tituyeu en realidad 'una serie dé obligaciones ·del ·hipotecante, ·qÜe 
han de· éstar· completadas con una •serie de dereGhos del acreedor para 
el supuesto de que haya oct}rrido e:l desmerecimiento que se trataba 
de evitar, así como 'otros encaminados a cerciorarse del estado de. la 
cosa en cualquier tiempo y, en 'consecuencia, a que no pueda ·pasar 
inadvertido para éste el menoscabo ya consumado o a punto de 
consumarse. ,,, 

· Este criterio. ha sido recogid.o por el artículo 18 al ,determinar con 
carácter general que: al;a depreciación de los bienes hipotecados, ex­
cepto cuando provenga de caso fortuito, concederá al acreedor el 
derecho a pedir se intervengá judicialmente la administración de 
tales bienes, presentando los justificantes necesarios al efecto. 

· .. »El 'Juez citará a Ías pártes para' que compa:e~an ante él dentro 
del tercer· día, y· e~. las. yeinticuatr0 horas siguiente~ a la coriipare­
c~ncia con o sin asistencia .. del deudor, en vista de lo al<:gado y pro­
bado discrecionalmente; dictará auto, declarando haber o !JO Jugar a la 
intervención, nombrando en su caso Interventor. Acordará, asimismo, 
que· se requiera al deudor a fin de que se abstenga de ejecutar acto 
Llgimo en Jos bienes sin el p;evio conocimiento del Interventor en la 
forma pr~venida en el 'ártículo 1.420 ·de· la Ley de Enjuiciamiento· 
civil, pudiendo· liberarse el deudor de esta medida de aseguramiento 
si para responder de la depreéiación sufrida presta caución suficiente,, 
fijada en su cuantía '•por el J uezn. 

Sustancialmente recoge este ·artículo la doctrina contenidar en los 
artículos 1.420, 1.421 y.l.423 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien-· 
to,:omitíendo la del artículo' 1.422,-referente-a.Ja•forma de solucionar' 
los desacuerdos entre el Interventor y el demandado, que en esté 
caso Jo es el deudor o ,el hipotecan te; ·por ello, como la referencia' que 
efectúa: el artículo. 1.420 resulta inúti 1 e .ininteligible, ya que· -se re-· 
:fi.ere al riombr:úriiento del lJ?.terventoc, ·lo ,cual ha, sido- ya tratac;lo 
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por ese artículo 18 antes de efectuar esa referencia, mientras que 
é~ta se efectúa después de disp~ncr las notificaciones al deudor para 
que no realice acto alguno sin el previo coriocimiento por parte del 
Interv~ntor qu_e se haya designad•J, de):>emos entender que el ar­
tículo que ha sido citado deberá ser el 1.422, teniendo con. ello una 
referencia al procedimiento a seguir en el caso de dis¡2onformidad 
entre ambos, la cual no resulta de ningún otro precepto. A lo sumo, 
podríamos sostener que ~i qien la referencia ~stá equivocada, el ar:­
tículo; a que en realidad debe alud1r es .:.1 1.421, pero en ese caso, 
sólo se conseguiría repetir,_ m~diant~ esta cita, la regla ya expresad~ 
por el mismo artículo 18, de que tendrá que hacerse una notificación 
al deudor sobre el nombramiento del Interventor y sobre la prohi­
bición. de que realice acto alguno sin su conocimiento ;. pero esa in­
terpretacién sería en verdad bastante ppbre, ya que holgaría hace~ 
una refer~ncia para conseguir con ella eÍ mismo efecto que si hubiese 
sido omitida ; por ello abundamos en la opinión que expusimos de 
estimar que la cita que se efectúa del artículo 1.420 de la Ley de En­
juiciami~nto civil por el artículo 18 de la presente, debe ser eutendid~ 
como si se refiri~~e al 1.422. 

Ocurre con la doctrina expuesta como con la de otros caso·s pre­
cedentes; que la Ley se ha encmlirado ~n la necesidad de completarla 
mediante otros artículos de contenido más preciso cuando trata de 
aplicar la idea general a cada caso concreto, o sea, al aplicar el prin­
cipio consistente en conceder al acreedor cierta intervención en el 
cumpli~iento de la obligaciém del deudor de conservar la 'cosa hipo­
tecada, y así, al tratar de la hipoteca de un establecim,iento mercantil 
en la que mediante. pacto expreso se haya incluído en la misma al­
gunas mer~áderías o mater~as primas de las que sea·n· objeto de dicho 
establecimiento, se dispone en el párrafo final del artículo 22, _que 
ael acreedor tendrá .derecho a insp~cc:ionar e1 g;ro y tráfico del esta: 
blecimiento, :en la forma y plazos estipulados, sin estorbar, en nin­
gún caso, su normal de.sen.volvimiento» · . . · -' · . 

Igual derecho de inspección de la cosa .hipotecada se re¡;onoce al 
acreedor ~or el artículo 44 cuando se' trate ge la de m.aqu_inaria indus 
tria!, ya que se le concede al mismo el derecho de considerar venCJ.~ 
.do S].! crédito, a~nque no hubiese vencido el plazo estip~lado en el 
contrat¿, siempre que_ el deudor oponga alguna resistencia al ejex:­
cic:;io de· la facultad d~ .inspección .que se C()ncede al-acreedor. 

~ ' • • '... 1 # 



_,·,,cua¡;¡do la hi'p'ot~ca ,recaiga sobre algún' der'eého dé propiedad 
Íntelectual o iñdustrial, ~e determina por· el artículo 'so que· i!'el 
~cree'dor podr{¡ obt~ner;' si el'.titular dei bien hipotecado .no lo' hicie­
r'e', la renovación, 1ehabi1iül.ción o' prórroga :necesarias pani''el maú: 
ténimiento de los derech'oJ bipot.ecados,· así com·o. también podrá 
r . 
3:bon'ar el importe' del canon1

' corresp'óndiente, con lo's efectos ·der pá-
rrafo segundo del' artículo s~xton, que, 'é'omo ya dijimos, son' los de 
poder áigir'ese importe; ~untó con 'los ü~tereses legales de la cantidad 
abonad á por el acreedor ~n virtud de· esta autorización;· 'al mismo 
tiempo que 'e]:'principal y hásta la; cantidad señaJada pata costas 
};··gastos por la escritura de constitución· de la hipoteca. 

; Finalmen-te·, siguiendo' ese c~iterio ·de intervención ·del adeedor 
coi1 la' finalidad de garantizar ·sus ·derechos sobre la cosa, incluso 
fren~e _al mismo deudor, bien sea contra los actos .de ésta o bien 
contra !>US omisiones,_ Se ·establece por el artÍculo 25, referente a la 
hipoteca de los establecimientos mercantiles·instalados én local arren­
dado con facultad de traspasar' que «el acreedor podrá ejercitar los 
derechos que correspondan· al' arrendatari~ para exigir que c~sen la~ 
perturbaciones de hecho o de derecho, o 'Para que ·se ejecuten las re­
paraciones necesarias en el local atrendado·, ·cuando el deudor- 'o hipo­
tecante no las ejercitare, siempre que hubieren transcurrido ocho 
días desde que fué requeri-do para ello por· el. acreedor». 

') 

·.D) Pérdida de la 'cosa hipotecada y seguro de la Uiisma. 

Dado el carácter de bienes muebles- su.sceptibles de más fáci.l des­
trucción que tiene los que generalmente pueden ser .. objeto de esta 
mo9alid~d de hipoteca, se h~ est'imado por el legislador en d artícu­
io 6. 0 de la Ley qué el-seguro d.e los mismos debería ser una obli­
ga~i6n legal y no el objeto ·de una estipulación de J~s partes, ac~e-
.~' 'J f., • . 

~~;-ja. al con~rato de líipoteca , por dlo se ,concede al 'r-éreedor el de-
recho alternativo de que, en el caso de ~alta de p_~g0 de las prinias 
pe] seguro -de los bienes hipotec~dos o pign~rados', ((cua1ido proceda 
¿u ·a.segm.:;_mie~ton' podrá ~orisiderar véncida la obl~gación. garanti· 
zada o abonar el iin.po,rte de' las 'primas, por. cuenta del 'obiigado ·á· 
ello y como éailtidad. a exigir del mismo, junto con los i11t.eréses le: r. . .. ... r , 

gafes de ella,' al tiempo en que 'se 'abone el' principál' pe,ro teniéndo 
- ' ¡ 1 1 !, • r ,, • ' r • •• 

como límite de la cantidad que se abone por ~se·concepto de· anticipo 
de las p'rírnas del segúio:·}; -cie''·sus''intereses 'iegales :_la 'cjtie''il tiempo 



de constituirs~ la hipoteca hubies) Eido fij~da para costas y gas~os. 
La- cuestión estriba en determinar a cuándo procede el asegura·-: 

miento de los. bienes hipotecados», y siendo éste un problema tan 
fundamental, ~o :ha.sido recogido por la Ley. con la debid3: claríd~d, 
sin_o en una forn;ta limitada y par~i~L . . . , . 

Así . yernos _que ·al tratar de la .·}Jipoteca de· los estable_cimientos 
mercantiles no se dicta ningún precepto que establezca esta obliga­
cié.n de aseguramiento, no obstante al señalarse por el artículo 29 
las_ causas q~e p~ed~n autorizar al acreedor- a considerar ·vencido ~1 
crédito, -antes de qu!= haya 'expirado el plazo previsto par~ ello, ·eS7 

pesifica, ~ntre.1 o\ras·, en su regla -s~guucla, la de la falt:'l -de pago .dé 
las primas de ?egur.os, y. en el artículo 30 prevé el que estas prima~ 
sean abonada-s por el acreedor, autorizándole a reembofsarse .. de esa 
cantidad y .de s-us intereses legales en la for~a- y con .el Jí~i~e .q~e 
a-~í.t~s .~e~,.os expuesto. · · . . . . ... · .. 

, Esos. wecept~s: no nos autorizan.- a una. interpretación que pueda 
der-ivar: de ell-os ·la existencia de. una obligación de aseguramiento de 
los b_ienes ·hipo~ecados, _que e~ este caso.')o --~~~á e_! e.¡;'ta~-1\=ci~ient() 
mercantil por parte del de1:dor, ya que a lo sumo sólo podremos d¡:;­
ducir de ellos el que si en la es_critura de con?titucié.·n de la hipoteca 
Ú pactÓ la. obligación de aseg-p~at!_os o' St:' )ii~9Jeferenci~. a algún 
seg-ur-o va existente, la falta de pago d'e sus primas llevaría consigo 
. ~. ~ - ~ 1 ' . ,~,-~ 1 ';· '~ • ' • ' • ' 

las consecuencias recogidas por los artícúlos 'antes 'reseñados. Es 
r· - . .. 

'cierto qu~. lo lógié_o hubiese ?ido ef que se b~bier:f:_ impuestó _coni«;> 
obligatorio el ásc'guramicntó de' los biei1es_ )iii?otecados c-omo gan1p~ 
tía de que no desaparecerá, o disminujrá·, ,la', solv~nci_a''de'·J9s mi~m~s 
por destrucción total .o parcial de 'ellos e'n. vi_rfu_d de algún ac_ciden.t_e 
fortuito',_ que tan frec.hente puede se'r ~-n _!:st.~'c!ascr fté cbi.énés-dada .?.Ú 
especial' natu~al.ez~ f~si~_a, pero p~ra ~1~9 ~~ req1!7ri:r)a· \l.qu.~ .. s~_h)-1~ 
hiese estableéi-do así. mediante una declaráéión expresa de -la Le.v en 

, • ... ~· • -. - • '" •1 - • .., • • • ... T ' - • '' 
ese. sentidQ. . ' '.. . . ' ' . . . 

, • , • '. ~ ~ :' ••• • .. • • • • •• • 1 l! -~ ~. 1 : ' ' • • • , • 

, Cuando e) .objeto _9.e -l_a hipoteca fue~~ ql~p~,o _cleJ<;>s. y¡;h1cu!?s 
su~~eptibles de ello, se establec.e y~ ,en form,a _exp,r_esa -p~r el artí.cq­

.l?, i6_ ,qu_e· al9s v~hículos h~potecad9.<debe~án ~~r aseg.l.\radqs c~_nt:q¡ 
l~s n_esgo,s de robo' h urt?, exv~;'í,';J_,' _¡ustra(:Ciqp, o--meposcabo :P?.r 

~,l?,f c~u.H_ida9 /?TI~! o,, ~ur,erio:r; ~~ i:t~¡porte !.,de)~ n~.s_l?~n_sfi?i-~id~p .. ?t-
potecanan. . . . • 

. ,_._ •. '- - • • •• ·' . . . 'j l . ' . . .' ·, . '! • . ) ., ... 

. -?'i .~a h~pot!=,Cfl p~c_ay~_r,e:~ob-re. ~l.gun~ .a~rpna\~e,, ~~ contie.~~ -~:t;l~ 
6 
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única norma sobre la ma'te.ria en la regla qui~1ta del: artí~ulo 4D, de: 
dicado a los requisitos especiales de:: la escritura de. constitución, en 
ra. que se exige,' como circunstancia de h misma·, la' de que se haga 
uiia ((es·¡)ecificación ele todos . l?s. ·seguros. cot_1certados .Y et1 especial 
los de carácter obligatoriOJ>. Cu};a frase final introduce otro nuevo 
moti,;o de duda en la interpretación, que s&lo ·podrá ·ser resuelto acu-
diendo :1. otras disposiciones especiales. · · ' 

:."' E~ efecto; fa. Ley de Bases para la .redacción del Códi'go de Na­
vegación Aérea, de Z7 de diciem9re de 1947, establece,·en el párra­
fo tercero.de su base.13,'que' ((•se establecerán como seguros obliga­
torios, independientemente del de' pasajeros: el de daños causados a 
terceros, el de' las aeronaves destinadas al servicio regular de líneas 
aéreas y el de aquéllas que sean objeto ·de hipoteca, señalándose como 
garantía de la efectividad de este seguro la toma de razón en el Re­
gistro de matrícula de la póliza correspondiente». Añadiéndose en 
d párrafo quinto de la misma basL: que uel seguro 'de la áero11ave 
comprenderá, en todo caso, a ésta y sus accesorios, debiendo señalar­
se a tal efecto la necesidad de unir a la póliza un inventario de los 
llilSmOS». 

· Estos preceptos. a~laran el contenido de'la regla quint~ antes ci­
hda,"pero no podemos' incu'riir e'u el bizantinismo de inici~r una con~ 
'troversia sobre si esta regla del artículo 40 presupone la vigencia de 
la base que hemos transcrito, e~ ~irtud de la referencia indirecta 
que se hace a su contenido, prescindiendo de que está carente de 
~esarrollo, ya que para la validez de la hipoteca mobiliaria de las aero­
'naves,· como para la de toda hipoteca,· se requiere el que sea inscrita 
~ el Registro corresp~nc\ienü:, y según el artículo 69 de esta Ley, 
cuando se trate de la hipoteca de esta clase de bienes deberú efectuar­
s~ la insc~ipción '«en la Se~~ión correspondiente del Registro Mer: 
cantil de la provincia donde se hallaren matriculadas» ; no obstante, 
como esa Seccién no ha sido aún creada, ya que es .e)l el párrafo. doce 
=¿e ,la base' cuarta donde se pre~'é' su creación', 'se requerirá ·para la 
·ap.licación práética de ió,s artículqs de la ,presénte Ley dedicados a 
1a hippteca de las aeronaves, o bien el que sean .desarrolladas esas 
~a.ses. e~ .. e.! Código' corréspondiente, ~ bien el que .se dicte. una dispo­
·si.ción 'de carácter transitorio que regule ese punto hasta la publi,ca­
ci6n del. Código indicado. Por l,o EXP.Uesto, el Reglame!l~~ P'a:ra' la 
aplicaéión' de la~ presente, 'püblicado e1 '17 de 'junio ·de 1955, 'ha omi-



tido toda d!sposi.ción referepte .a estos bienes, .es'timando a~í que 
esa parte de la Ley está en suspenso hasta la aparición del Cédigó 
a que hemos aludido. · 

Nos falta por estudiar esta materia del seguro de los bieries hi.:;: 
potecados, c·uando el objeto de la ·hi'Poteca consiste en .maquinaria 
industrial ó en los derechos de propiedad intelectual o industrial, 
pero en cuanto a todos ellos es absoluto .el ·silencio de la Léy, y si 
bien es .plausible e5ta postura cua.ndo se trate de los derechos 'últi­
mamente citados, ya que por su especial naturaleza no son suscep" 
tibies de riesgos que 'induzcan a un seguro p·ara precaver su pérdi­
da, saivo quizá las películas cinematográficás, no ocurre 'Jo mismo 
en cua.nto a la ma.quinaria industrial; y ante el silencio de la Ley 
tendrá que quedar atenida esta materia a los convenios particulares 
qu~ ~n cada cas¿ concret'o se realicen 'por las partes contratantes. 

Como caso especial tendremos el de la pérdida del der.echo de 
arrendamiento del local donde se encuentre 'ínsta1ado el estableci­
miento mercantil objeto de la hipoteca, pero .dadas las caracterÍsticas 
especiales de los problemas jurídicos que· ello origina; lo recogemos 
il tratar de los· efectos de la hipoteca en relación con los terceros. 

Ejer:tos con 1·el~ci6n al crédito. 

El primero .de esos efectos, el más. fundamental y el que consti~ 
tuye la esencia de toda hipoteca, es el contenido en el artículo 16, 
·expresivo de que. <da hipoteca mobiliaria sujeta, directa e inmediata~ 
mente, los bienes sobre los que se impone, .~ualquiera. que sea s1i 
poseedor, al cumplimiento de la obligación para cuya. seguridad fué 
constituídan. · · ' 

Y traclucíendo este criterio en normas más concretas al tratar 
·de la concnrrencia del crédito hipotecario con otros créditos, se dis­
pone por el artículo. 10 que ael_ acreedor. hi,potecarío o pignc;m\ticio 
gozará para el cobro d. e su crédito. de la preferencia y prelación esta­

blecida en los ar.tículos 1.922, número segundo, y 1.926, núm.erq pri~ 
mero, del Código civil, dejando a salvo .siempre la prelación por cré­
·ditos· labor¡¡.les. · , . · - ' . 

»En ca?o.de.quiebr·a no.se incluirán eii 'la ·ina~~ los bienes -hip9te­
·<'ad~~ o .pignorados mien'tras no sea. satisfecho el importe. garantí~ 
?~do, sin. pe!'juicio de llevar' a ·.aquélla er sobrante- del precio -~~teni! 
<do en la subastan. ' - · , · · · .. · " ·: · : ·' 



•. -- En cuyo precepto !'>e ·reflejan ya disposicio,nes -surgidas ~n e~~q­
,materia ·con po:;terioridad a la publicación de! C.ódigo civil. 

Sin embargo, dada la variedad ce bienes qu_e ·son ·su~ceptihles .. d_e 
ser objeto-de esta gari;lntía, se requiere en este extremo, como ha ocu­
rrido· en ·otros anteripres, el precisar algunos casos. particu}ares, que 
~n el presente están limitac}os a la hipoteca de aeron~ves respecto a 
las· cuales se dispone por el artkulo 41, que ((sólq gozarán de pref_e­
reneia sobre '1a liipoteca mobiliaria las. re~uneraciones. debidas por 
salvamento y gastos ~bsolutamente necesario~ para la corservación 
de -la aeronave, p.or ord~n cronológico inverso, ·siempre que se anoten 
en el Registro Merca~til cor~espondientc: dentro de .lo:; ~res meses si~ 
guientes a aquél en ·que se hubieren terminado dichas ope¡;aciones q 
repai-aci.oneSJJ. Teniéndose _que entender el pre<;:epto ·en el sentido de 
que el mismo es. complemei1tario del general contenido en ,el artícu­
·ló 10; sin que ·en ningún caso deba ser aplicado en sustit~ción de él. 

-· .. -Esta preferencia, dado el ·principio formalista de esta figura ju~ 
rídica, se lleva a consecuencias más· extensas que las derivadas :de­
lds artkulos del Cbdigo 'que cita, puesto que al tratar en el artícuo 
lo; 85 ·a e las causas 'que pueden motivar la suspénsión del lproced1~ 
miento judicial sumario de ejecución, estima como una de ellas la 
tercería de domini0, pero exigien_do· par.a .ello· eL que .se acompañe 
'~inex~usablemente» a la demanda el COI;"respondientc títul9 de pro­
p~ed~·d,. gu~ d~berá !'>er «anterior a lá fecha de lá escritura de hipote­
~p.», y- ~i ·además ~e ntratase. de bi~nes susceptibles de inscrip~ión e-n 
~~g{m Regis~ro; dicho título. l~abrá de estar inscrito, .también, ·con 
~echa .. B;n~erior a 111 hipoteca¡¡ .. <:_:on ello resu~tará que este último 
supuesto apenas será posible que se presente en la práctio si el 
~~&~stro. de que ~e trate es ~1 de 1~ Propiedad o el Mer~a.ntil, puesto· 
qJte nq c~b~mos olvida~ que.~! requeFirse. por la Ley el que el hipo.­
.te-5~nt~ sea_ dueño d~los ~bi~pes s?brc los q?_e s~. c~mrsti~uye la hipote<a 
y que 1o ~ea. segúr-el ~¡gistro, el?- e!.~a~o de que los referidos ·bienes. 
i~~n s)l,scepti~les de el~o, nq po9-r~ J:ab~rs~. C<:Jn~tituído ':'álidamenté· 
Ja ·.hipoteca- cuaJ1do los b.iepes e_~tén'in~~r~~o~ a'yombi-.e de· un terce-­
ro -con anterioridad a la fecha de la referida hipoteca,, y sj .fue~~n . , . .. . ... r-
in~~rito~ ~espués, no s~_-estar~.~H· ~l· ~l!p~est2 .~xpr~!'i~~o,, rii .. l,J.~brá 
P<?Rido. ef~~t~~r:s~ J~ e1:~j~J:l~ci?~ ~u~ fu?!i'i~. ~?;.-i~s~~ipció~ .~ !wm.?!.~ 
sNr:V'P' t~rcero, a ,no. s~r 1q\)-~. S~ ef~s~~'~- C2ll ~l .. c.ons,entini.i_eJ]tO a,er acree: 
dor. El s·upuestó que podrá darse será el dé que ~1 título, 'si 'qlen se,~: 

. :. :1 ·:.¡ 



Be 'fécna anterior a: la de !'a hipoteca. no h<1ya sido inscrito con ante­
rioridad a ella ; pero en este caso, tampoco podrá perjudicar ese tí­
tulo a la hipotec'a móbiliaria que esté debidamente inscrita, a tenor 
'del principio de prioridad reg.istral y ]as consecuencias de ese prin­
·cipio frente a los no inscribientes. . ' : 

Siendo esta··preferencia en·el cobro· uno de los derechos del aéree­
dor inherentes a la hipoteca, está limitado, sin embargo, por la. ne~ 
cesid~d de ·que 'sea ejercitada al ve'ncimiento del plazo, lo cual viene 
a constituir así un derecho del deudor. No obstante, como los debe·­
res de f!Uarda y conservación de la_ cosa hipotecada constituyen· una 
ele las carac'terísticas fundamentales· de estas hipotecas, dada Ía es­
pécial naturaleza de los bienes sobre Jos que ellas recaen, se estable:. 
c_e como sanción por su inobservancia ~l que el acre~dor pueda anti­
cip'ar ese \;encimiento de la obligación, cuya fac~ltad, dado su indu­
Hable 'carácter penal, no está recogida en una 'norma general, .sino 
en preceptos concretos dedicados a cada una de las variedades de esta 
modalidad de .-hipot_eca, seg{m los bienes sobre los que ella puede_ re­
s:aer, cop la única excepción del. artículo 6. 0

, en el que con un ca­
rácter más· general por ser aplicable a todas las hipotecas mobiliarias 
~ incluso a ~a prend¡¡: sin· despla.z;amiento, aunque constreñido a un 
s<;>lo supuesto concret_o, se declara que la falta de pago de la prima de 
seg~rQ de los b~enes, cuando· proce~1:1- su aseguramiento, en los. tér­
!flÍ119S que antes hemos ·expuesto. «facultará al acreedor para dar 
por vencida la obligación» o para abonar el importe de la·s primas 
adeudadas, con derecho a ser.reintegrado de ellas por el deudor . 

. Como reglas concretas, en cua_nto a su contenido y en cuanto a la 
':ariedad de hipoteca a que son aplicables, ten.emos, respecto a la de 
los establecimientos mercantiles, las contenidas en el artículo 29, ex,. 
presívo de que :, aEÍ acreedor podrá, aunque no haya transcurrido el 
plazo estipulado en el_co,ptrato, .da; por venci,da la obliga~ión por cual·. 
quiera de las _siguiente~ causa;;·:; 

'1. a Modifica~ión d. e lá el asé 'de comercio o'. in~ ustria del estable­
cimiento hipofecado, si no. ·se pactare otd c~sa:' 

z.a 'r~cumplimiento de las· obligaciones establecidas en el artícu­
lo Z7 (referentes a tenerse que cont'iriu~r 'el' ·comer~io ~ industria) y; 
én especiál' la fa·lta de pago del alquiler', c~rgas. sociales y 'fiscales 
y primas de seg'uros. · 

· 3. 3
' Enajenaci6n p~r el de~dor, 'si~ el co~1sentimieñto' del ~crée~ 



qor, de alguno de los bi~nes hipotecado~, excepto las ,mercaderías. 
-de confo·r~idad ~on el artí~~l~ '22. 

4.~ Extincion del derecho de arrendamiento del local. 
. 5." Resolución por sentencia firme del contrato de anenda­

miento_ 
_ 6." El términ<¡:> del. contrato por cualqÜier otra causa reconocida 
_en ia- Ley. 

1." E 1 transcurso de 'seis meses desde la notificación notarial por 
el arrendador de, la resolución gubernativa que acuerde la demolición 
del inmueble. . -· 

8." La disminución .en un 25 por 100 del valor de las mercade~ 
rÍas o materias primas hipotecadas, si el· deudor no las repusiere, 
de conformidad con el artículo 22. 

9." Cualquier otra causa especialmente fijada por la Ley o esti~ 
pulada en la escritura de hipoteca al efecto de dar por vencida la 
obligación.» 

· · En cuanto a la maquinaria" industrial, dispone el párrafo tercero 
del artículo 44, que «el mal uso o la resistencia dé! deudor a la ins­
pección· de la cosa por el acreedor u persona que éste designe confe­
ri'rá al acreedor derecho a dar por vencida la obligación hipotecaria»'. 

Y señalándose, finalmente, por el artículo 51 para la recayente 
sobr.e los derechos de propied'ad intelectual e indu~frial que aEl 
acreedor podrá dar· por vencida la obligación hipotecaria antes del 
cumplimiento de su té.nnino : · . 

1 

l. o Por falta de pago del canon correspondiente. 
2." Por falta de explotacirn d~ la patente en un período supe­

nor a seis meses;· ') ·por falta de uso de las marcas durante cuatro 
años :consec~tivos, a no s~r que se hubiese estipulado ot;a cosa.» 
· .. Si. la dependencia· de'_la cosa ~especto del cr:_édito y la prel~ción 
sobre ella que nace por la hipoteca tiene, como hemos visto, un pl~zo 
mínimo para ser ejercitada, susceptible de anticiparse en los supues­
~~s que hemos enunciado,· como contrapartida de ello y a fin de dar 
certeza a las relaciones j,urídicas. se requiere. ~1 que estos derechos 
<.1!'!· g_arantía tengat;J. ·Útermi~ado un plazo máximo de ejercicio, y si­
guiendo ese criterio, dispone-el artículo 11, que ala acción hipotecari~ 
y h .pignoraticia prescribir,án a lec; tres años, contados desde que 
pueda ser legalmente ejercitada». Con ello reducen el plazo de pres­
cripcjón que señala la Le.y. Hipotecaria ·para-las hipotecas inmobi.lia-· 
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rias, <lebi<lo quizá al carácter más perecedero de los bienes sobre los 
que puede recaer ia presente. 

La prescripción motiva la. e"x~inción de la acción hipotecaria; 
pero para ·que pueda repercutir en Jos libros de~ Registro mediante 
el correspondiente :1sien.to, se requiere el que haya sido declarado por 
la autoridad judicial ; por ello y ·con la finalidad de facilitar la cance­
lación de la inscripción de hipoteca cuando por el transcurso del 
tiempo deba presuponerse que no sólo h~ obrado ya el instituto de 
la prescripción, sin0 que incluso ha debido ser satisfecho el crédito, 
motivándose la falta de constancia registra! dé la cancelación en la 
incuria del interesado o en la ignorancia del mismo, e .incluso en 
el mayor gasto que supone para el deudor la cancelación motivada 
en ia prescripción, ha habido necesid"ad de obviar un medio que; 
por su rapidez y economía, evite la permanencia en el Registro de· 
inscripciones inexistentes ; por ello se ha dispuesto, por ei: artículo 
79 de la Le~v, que Jas inscripciones de hipotecas caduc.aran de ofici.o" 
o 'a instancia de parte, una vez transcurriclos seis años desde la fecha 
del vencimiento de la obligación garantizada . 

. Otro· g~upo de efectos respecto dél crédito se produce en · r.ela­
cién con el principio de expansión de la garantía, con la finalid-ad ·de 
asegurar a aquél eri todo caso, y en este sentido· es· reco"gido ese cri­
te\io por el ·artículo· 5.0 al determinar (fue· «Las hipotecas y "la prenda 
,s'e.}!xtenderán- a toda clase de indemnizaciones que correspondan al 
'hipo,tecante ó al pignorante, concedidas o debidas por razón de los 
biene~ hipotecados o.pignorados si el siniestro o hecho que lo motiva 
acaeciere' después de ·]a constitución de la hipoteca o- prenda. 

»:Si 'dichas indemnizaciones hubieren de pagarse antes del venci-" ' ~ 
miento <!e la obligación .garantizada, el que '·haya de satisfaéerlas en-
tregará su importe·con arreglo a lo c<invenido; en defecto de conve:.:· 
nio, se consiy¡ará,én )'a forma establecida en lo$ artículos i. í66 y si­
g-uie11tes ·del U-digo· civil, siempre ·que en· uno y otro caso hubiere 
sido notificado veviamente de· ia existencia. de la hipoteca o de la_ 
prenda.n . '· . 

Aplicando este prhcipio se establece, a su vez, por el artículo 23, 
referente a las hipotec:,..; de los ·"establecimie.ntos mercan tU es insta-, 
lados en los 1ocales arren'-idos,. que «Se entenderán incluíóas en el. 
artículo"5.0 "las indemnizacio.~_s que deba si!tisfacer·el arrendador de], 
inmueble .al ·arrendatario con .'.rreglo a ·la Ley de· Arrendamientos­
Urbanos. 



./))·tr ~rr~~d~~ó'r'\1~· qu~~ar5]ii~eÚdo,'"éñ; cuarlto~'a. lis cantidadd­

d~~idas al arn;nd~~ario,. si e_l_ .!3-cr~edor hip~~éé~~_ib-~u_e Jé;hú~iere, Í1o·~ 
tifiéado o¡}o~~un~D4'ente stf crédito 'rio' p'resta sú' confor';riid'ad al acuer­
do. qll~. fij~: ef irúP.lorlfe de diéhas· i~<leiDniiaéi~nes'. -· : ·. · · · ~YJ ' . 

. • : _- ' 'J')¡ •• ~ ~·· ' '•!.:- ) - ... . ,J. '• , . ~~- • ' i '' 1: 

_ ,»El acreedor -,tendrá en_ t0do-casp personal.idad para-exigí¡; .la in-
. • ~J 1 J • - l. 1 '"'. • J - • • _,. ~ ' ' • , ' ! • 

terven.ci(m .de.la-.Jll_nta de Estimación:!! 
1 ¡ ' ••• -· 1 i. .1" •• • ,, .•• 

'!. Igua\ P!'insip,io ~xP,all_s~yo ,se observa respec;to al -créditq gara~t­
tido";: por ellq -~~-- repit~- eQ-.:~1 m;tíc.ulq 9:~ el príncipí_o ya· establecido 
para la ·hipotec~ ÍIJms>)?}li?,r:i<'l::de que,- «salvo pacto .expre~o,)él:'. h_1pQ­
teca mobiliari~,,y-,la ,pr~I]d~· ?in-,de~plazamiento, en g~r.antía 9e ,una: 
obligací.óp que 9-~ve11gue int~¡¡eses _asegurará, en perjuicio de te~ct:ro, 
además_ del pripc-~p¡¡.Lr-los intere_ses-d_e los dos -(ütiwo.~ año.s y.lá .par­
te vencida ;.de la ,an_uql}cjad--corrienten. Y, precisando el· concepto d 
teq::erq, ~e le -rña<;le, por la gres_ente Ley una _nota más_a las trad~ 
cionale~ es\itbl~~ida_s --PQL ll:!- ·legi_slación hipot~caúa, .. al ,establecer ef 
el-;p~rrq.fo-segund_o del~artíGU-lo _81, que .aa los ef~~tos de._~sta Le{, 
tercer poseedor es el que p.dquiere,: de eonformidad ~on el ar~ículo 4f:~ 
los bienes_ h~po,teca4.<?s o. pignoraP,os,_ o s~a, Nn .el consentimiento~lel 
acreedorn _ , . · · ) , · _ . . . , ; , · . ; , , , 

• ~ • • ' r • 1 1 

. Hemos ,'yisto· la interdependencia d,e la cosa h-ipoteca respecto -a­
la obligación garantizada "con ella y. 'cómo subsist'e.-esta relación· hasfa· 
que. se. opera la ·cancelación .de la hipoteca ; .-pór las varías causas q)l~ 
pueden motivarla,. también henios expuesto el principio de expú­
sión encaminado a aumentar l'a garantía ; por ello -y porque· l:y' dis-' 
posiciones referentes. al• menoscabo de 'los biei1es, su pérdidtí y· el 
seguro . de los mismos han pare'cidó suficientemente eficais', para 
que subsist:a ila -cosa h~pótecada, o por lo menos su valor e5-~úómic'o, 
e. incluso· ~0rq:ue :par:cíar,q_ue· ello. :ería una. con~ec.u~ncia· Vg~ca ·de ~o 
expuesto el ·que no solo la cosa en su totahdad, ·smo cu.tfqu,Jer parte 
de .élJa :que subsistiese; ·quedase ·SUjeta a· responder. ¿/la 'obligaciÓn 
gárahtida c0'n•· ella, ha. sido: omitido ·én la -presente _eJireéoger· ese cm-

terio ~n -~n ~recepto concreto. . _ . . / . :·. :· --
~No oostante~-· y al· -párecer·· de UJ1a manera actdental, se· dtspone 

por· 'éi ná'rrafo ·-fi·nal- del 'arücüfo 32 q'ue «e.'finguido- por cu-alquier 
caus·a ei derecho de arreñdaníiento ·del ·fü,Jtecante '(se esUi refiríe'n­
cio' el precepto' a la ·hi'óOfe·ca ·ciel' estable:'-?Ítieúto mercantil) ·sobre el 
loe~], .. süb'sisti'rá Íli.tegr~riw-lte' la· 'lüpot·-=~ l sobre. ]o's· demás bi<.!t1es- ni-' 
potecados» . • · · · " 

\ 
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: .. J,·'Este.-.principto, ·.repétimos, pon· deducirse de forma evidente de 
casi lodos íos preceptos que liemos venido exponiendo, no req.u,ería 
el> ser recogido en su arti~ulado; pero a mayor abundamiento, cqmo 
en la disposición ·adicional tercera de la preseute.se dispone la apli­
caCión· subsidiaria de los artículos de ola. legislací6n h1potecaria ge­
neral, en cuant,)·sean 'compatibles con la naturaleza d'e 'los bienes."· 
lo prevenido en esta Ley, será también de aplicación a ésta el éonte­
nido del artículo 122 de la Ley Hipotecaria, en el que se dispone: ((La 
hipoteca subsistirá íntegra; inientras, no se cancele, sobre 'la totalidad 
de los bienes liipotecados, aunque se reduzca la obliga~ión garanti­
zada; y; ·sobre cualquier;¡. parte de los mismos bienes que.se·conser­
vc, aunque la restante haya desaparecido, pero sin perjtücio de lo 
que se dispone en los dos· siguientes artículos». De· ellos sólo parece 
que puecla aplicarse a esta modalid::.d de hipoteca el 124, que reJa~ 
cionándoJo con el anículo 14 de la presente, que hemos expuesto al 
tratar.d~.los requi~itos .de las inscripciones, puede sintetiz,arse su, doc­
tri~~_picieudo,. _qu~.en,.: el· c~so .qe ~ipotecaqe varios ~stablecimientos 
mercantiles, vehículqs, !=ÍC., y de que se satisfaga la parte de. crédito 
eón qu'~ estuviere~ gr;vado al~uno de ellos, podrá e~igirse por ~qué! 
~ qui.en interese la cancelación. parcial .de la hipoteca en cuanto al 
~ismo ; si la pa;te. d~l c~édÜo' ~b¿n~d-1 pudies~· aplicár'se. a i; libera· 
ciqn qe \'~rias de las cosas hipotecadas, corresponderá' al deudor la 

' • ¡ ~, 1 ,, • 1 ; - • ~-- • ' • • • • l - • 1 

fija'ción de cuál 'd'e' ellas.'es la que debe quedar lioerada de respon· 
~abil'idád: · · · · · · · · · · · · · : 

. Fin.ahnente, comq otro ~fecto. de: estas hipotec~s ·en· re1a~·ión con 
~i crédito garat~tido, debe~emos 'estudiar lo 'relativo a la cesión de 
éste una vez que la hipoteca haya sido inscrita. Y en cuanto a este 
~\::trerrio, se limita a manifestar el .artí~ulo 8 °, en su párrafo primerÓ, 
que ((el crédito g~fa'ntizado con'hipoteca ri:lobiliat:ia o con. prenda sin 
desplazamiento podrá enajenarse o cederse en todo o en parte por es­
éi:'itú.ra, erí todo ca~o, cori los· req~i~itos y' ~fectos de los artículos 149 
y ist de la 'L~y Hip:otecarian. rrAñadién.'d~~e p~r el párr~fo final del 
attícuJ·o trán'scritó, =·que' ((1~ iwtificación ·al ddudor d~b~rá ser ·hcch~ 
ei( to4~'cas6 por: act~ notaiial,r·~ ' ... r • ' • • • • 

: LF rdéfe'ncia a' esos. art'ícúlos ·de la Lev Hipotecaria iefueriiili 
s~ ·á'plicación· coíno' norma de' "carácter· ¡Yrinci~al; ya' qu~ sin"ella tam.: 
oi'~n' !b 'ker:ía~· é~ili? kúpl~~orio~, cor.ífoime ~ lo dispuesto p(>r 'la repe­
tii:l'a 'disp'ósiciém adicional fercera de·' esta Lev. Del contenido de ellos 
p68.émo~·· deducir las' tres :fegl'as sigliienfes·~ r.a' Q'\1~ hi cesió~ 'ten.: 
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drá·que hacerse por escritura•pública, la cual será. inscrita. en :el"Re­
gistro~ 2.·". Que el deudor no quedará obligado _por este contrato; a 
más .de lo que lo estaba por eJ. primitivo; ':j 3." Que de la cesión'. se 
dará conocimiento al deudor,· 'pues en caso contrario y salvo 'los' su­
puestos de excepci'ón que expondrt:mos será el cedente responsable 
de· les perjuicios que. pueda sufrir ·ele cesionario· por consecuencia de 
esta falta. ., "·' . · 

La norma contenida en el articulo 8 o y· pese a· lo que parece de· 
ducirse -de ·lo preciso de sus términos, tiene .una· exéepción derivada 
del artículo ·¡s, 'pues ·el mismo autoriza la. constitución de hipotecas 
mobiliarias en garantía ·de títulos• al portador o transmisibles por 
endoso, 'en las cuales no procederá el que la cesión tenga que constar 
en escritura pública ni menos aún el que .ésta deba ser notificada al 
d~dm. · 

Estimándolo así, ·se ha precisad.) este ~xtremo por el artículo Z7 
del Reglamento dictado para ía ejecución de la presente Ley'· al dis­
po_ner que : nLa cesión del crédito hipotecado se notificará al deudor 
notarialmente. La notificación de·berá hacerse ·constar en la inscrip­
ción de la cesión. 

'n Se exceptúa de este r.equisito la· transmisión de títulos al portadp~ 
garantizados con hipoteca_,, · ' 

Queda sin precisar por este precepto lo referente a r~s títulos 
transmisibles por endoso, pero a pesar del silencio del mismo· en 
cuanto aellos, no podemos menos de entender que su cesión no podrá 
estar. sujeta a los requisitos de escritura pública y notificación al 
deu<:]or. Para lo. que _nos fundamos. además, de que mediante esta 
exigencia se desvirt'naría la naturaleza y regulación legal de los 
títulos referidos en .el .'conteni.dó .mismo de los. artículos .que han sidC! 
transcritos. · 

· ·Así, vemns que_ el artícul? 1·5 ·de est,a Ley. cita de una manera 
expresa: al· 155 de la Ley Hipotecaria <.:uando autoriza la constitu_c\ón 
de esta moda1idad de. hipoteca en gar~ntía de estos; títulos, 1y, est~· 
último, al tratar del procedimiento para hacer efectiva la ¡1cción hi­
potecaria nacida de las hipotecas constit:uídas en garantía de los 
título~. transmisibles por endo~o, exige el que (!con los títulos u: obli· 
gaciones» se acompañe un certificado de·l,a ipscrip¡:ión de·la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad, sin requer_ir una justificación de las 
posibles:Jr~an~misiones de. los tí~ulos, .y ello pqrque .parte de l,a base 



de que .en estos casos no se requiere .la notificación al deudor. d,e las 
cesiones que hayan podido. efectuars_e con anterioridad a )a ejecuéi?~, 
por disponerlo así el artículo 150 de la citada Ley Hipotecaria . 

. El artículo 8. 0 de la presente Ley determina como requisitos y 
efectos de la cesión, según ya hemos visto, los contenidos en los ar­
tículos 149 y 151 9-e la Ley Hipotecaria, y precisamente se expresa 
por este último, que si en los casos en que deba hacerse se omite 
dar conocimiento de la cesi6n al deudor .. », con lo que precisa cla­
ramente la existencia de casos en los que no se deberá efectuar la 
notificación de la cesión de crédito, cuya frase no puede ser descono­
cida, puesto que la referencia efectuada poí el artículo 8. 0 es a la to­
talidad del artículo 151, sin ningún género de limitaciones, y no sólo 
2 una ·parte de él, teniendo que ser interpretado con vistas a los 
restantes preceptos de la misma Ley Hipotecaria, lo cual lo efectúa 
la ·misma eh el artículo !50 a que nos hemos referido, en el que se 
expresa : aCuando la hipoteca se hubiere constituído para garantizar 
obligaciones transferibles por endose o títulos al portador, el derecho 
hipotecario se entenderá transferido con la· obligación o con el título., 
sin necesidad· de dar de ello conocimiento al deudor ni hacer constar 
la transferencia en el. Registro)). Cuyo contenido vuelve a ser re­
petido en los·artículos 242 y 244 del Reglamento Hipotecario, referen­
tes a las cesiones de los créditos de· esta clase. 

· 'Abona también' esá interpretación el carácter de ·.supletorios que 
se 'atribuye a los preceptos de la 'legislación hipotecaria en la citada 
disposición· ·adicional tercera de la presente y en la final de sti Re'­
glamento, pues si bien sólo considera como tales a los que sean com­
patibles con e1 ~ontenido de si.1 articulado y con la naturaleza de los 
bienes, lo dispuesto en el artículo iSO deberá ser aplicable al caso 
planteado, por no adolecer de ninguna incompatibilidad con otros de 
la :Ley o del Reglamento de que nos ·venimos· ocupando. La· duda 
rapíca en que el párrafo final del artículo 71 del _Reglamento que 
antes hemos tqnscrito puede parecer que exceptúa únicamente a los 
títulos al portador, pero .no debemos. olvidar _que este es un precepto 
reglamentario subordi!)_ado a los de la Ley y ,ésta, P'?r la· referenci~ 
que su artículo 8." hace al l SI de la L~y Hipotecari~, nos _lleva forzo­
samente a la aplicación .del artículo 150 de la últi~a, lo cual resulta 
también conforme COD las disposiciones que. regulan a estos títulü~;. 
que si bien son .casi indispensables en .la \rida· mercantil, sólo tendrán_ . . 



~:ihdaliÚd.' ~prM~tica s'i S~ 'transmisión' '¡io é.stá' rev'esti'da de múltiples 
f~quisitos qu~.la 'eni.p.rpezca·ñ' 'y 'dilaten.· ~;·. ': . · . 

Nos queda, por, tratar de· la forma en·· que debe liacerse al "deudor 
la 'rlotifiücióu de 'qÜe' el crédito g~rantizado con· hipoteca ha sido ce­
dido ~ un tercero por el acr~_edor y en este· .punto. es más profunda 
·iá. discrep·ancia entre ·]a · preseiJte 'Ley y la :·legislación hipoteéaria 
general: · ·: ' 
-:~r ·Det.ermina ésta en 'el ariíc~lo 242 del Regalmento que la notifi­
tac'ióH al de~aor,' cúan'do proceda, se llevará a efecto por los medios 
establecidos en el artículo' 222, o sea, notaria' ~ judicialmente; por 
el: contrario; el 'párrafo' final del 'artículo 8.o de la Ley, exige como 
n~inos" v'i'sto q~e dicha notificación se ~fecÚ'le mediante ·acta notarial. 
L.~ discrepáncia es evidente, pero no podémos entender que la forma 
de acta notarial sea la única admisible, )ra que sería absurdo el ne­
garle valor a !a notificación efectuada en la misma escritura de ce­
siói~ ~' poi" entend~rlo quizá así ha. sido paliada éa norma por el ar­
tí~ulo .2:7 del Reglamento,. que exige solamente el que la notificá­
ción al deudor se. efectúe i<~otarialmeute». Aun ron esta ihterpreta­
ci6i1 es 'evid~nte que queda des~áttada la forma judicial para estás 
üotificacione~, sin qtie encontremos precépto en· el que podér fundar 
üna interpretación. que las comprenda, con h finalidad de arnióni­
zar la presente con la legislación hipotecaria·. Pese a :lo· expuesto, 
creemos que será imposible desvirtuar la notificación' explícita o im­
p1ícita que de' la cesióri pueda hacérsele al deudor en la tramitación 
de' algún procedimiento judicial y por ello la notificación· notarial 
quedará reducida a ser la necesaria para que 'ésta pueda hacerse 
coñst'ar en el Registro, b;en en la misma inscripción de la ¡::esión 
o bien por nota al margen· de ella. 

::F Efectos ·con relación· a· terce1'os. ., · 
'1. ' ' T "1 1 - O ' 1 ',., ' ' '~ • 

:..· r Como la mayo~:ía de los terceros que pueden ser implicados en 
<T~ta mo~alidad ci'e hipoteca son los mismos que· en '!as resta'ntes hi· 
potecas, o 'sea, en las inmobiliarias, y además hemos venido refirién· 
donos a ellos, directa o indirectamente, en'. varias _de las anteriores 
preguntas, nos vamos a dedicar prefer:entement~ .a qp.e el tercero que 
e~ típico ú la presente,' por lo qt1e. ha si.do. necesario el que efl. esta 
Ley. se re .dedique una serie de preceP,tos. Este tercero, al que alll­
dimo~·. es. el arrendador del local en 'que se enc~entre instalado el 
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establecimiento_ mercant\} o industrial que sea objeto de una hipoteca 
mobiliaria y del cual pasamos a tratar. 

Estando incluído necesari9-mente en la hipoteca del ~stablecimien,. 
to radicante en local arrendado con facu,ltad de traspasar el derech9 
de arrendamiento del mismo, era eviden~e la conveniencia de que es~ 
hipoteca fuese conocida del arrendador, no sólo en interés del mismo, 
sino aún más en el del acreedor; por ello dispone el artículo 24; e:r¡ 
su párrafo segundo, que bien a instancia d_el acreedor: o bien a la d<::! 
deudor, se notifique la constitución de la hipoteca al arrendador q 
al propietario del local. 

También se ~onsiclera en este precepto como única forma de la 
notificación, la que ?e efectúe mediante acta nolarial, pero ello es 
debido. <'. que parte de la base de que la hipoteca ha sido ya consti­
t~ída cuando se realiza la notifica¡;ión, y por tanto, si a esa con~· 
titucióll' co-\)cur;e el arrendador en calidad de tal y se da por notifi~ 
cado en el mis.t;no acto, además de prestar o no a su vez el consenti­
.t;niento con la hípot~ca a los efectos que luego expondrem_os, no ha­
brá inconveniente en. estimar que esa notificación ha sido efectuada 
legalmente._ -

Los· éfectos de la notificación· va·n encaminados a tener una bas~ 
cierta para que no puedan ser eludidos los que la misma Ley dict~ 
referentes a la repercusión que deberá tener s-;;¡bre_la hipoteca la po­
sible extinción del derecho .de arrendamiento, y ·por. ello se dice ati­
n'adamente en_ la Exposición de ;?vlotivos que: «Para. el supuesto ~e 
exbnción del arrendamiento y las posibles indemnizaciones- que el 
propietario haya de abonar al inquilino, se establece la necesida~ 

de- notificar al propietario la constitución de la hipoteca. Tal . ~oti­
ficación es indisp·ensable_ como medio de evitar que aquél, descono~ 
ciendo la existenéia del gravamen- y, por tanto, de buena fe, -pague 
su indcmnizació:n al arrenda,tariq; yuie,n, silenciando·· la existe~,ci~ 
de- la carga, pod'ría hacer i'usorio-, el-- derecho. del a~re~dor. ,El p~o1 
p'ietario, una vez ··notificado, sufre ·algunas¡ limit?cio~es impu~st_a~ 

por la natural'eza de la cosa- y por el prin<?ipio d~ la buena fe~: . .- _ 

. ·. l:):;oo~ ·-dos. princip~os ~e .G.es.arroJlan 
1
c11 1.~- LfY en .varias disposicio­

.l?~S. c_oncp;;tas, que parafras~a a con~irjuasi?.n la. misma. Exposi~i~11 
R~·M?tivos, pero qye, ~omo:?ecimo~, ~stán r_7_cogiq_as en varios de 1?~ 
artículos de la Ley. Así, el último de los ¡.•rincipios que ~ínincia. ~~ 
.~i_..inspírador -d~! -~Xtícu,'Q; -??,. ~xpresi.yo de _que nel propiet~_rio_ del 

- . ' 
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focal de. negoci~ a ~uien se le hubiere notificado la constitució~ de la 
hip_oteca, deberá trasladar al acreedor las notificaciones ·previstas en 
los· artículos 102 y siguientes de la Ley de Arn~ndaml.entos Urba­
nos)), y asimismo del artículo 23, del que ya tratamos al estudiar 
los efectos de la hipoteca con relación al crédito. 

· El· ·primero de los principios contenidos en el párrafo transcrito 
de la 'Exposición de Motivos, ·o sea, el referente a los efectos que en 
cuanto al crédito debe producir la extinción del derecho de arren­
damiento, lo desarrolla a su vez la misma Exposición de Motivos en 
tres reglas especiales, recogidas a su vez por el articulado de la Ley, 
h~s cuales pasamos a exponer : 

l.a CotÍforme a la regla 2.a del artículo 29, se considerará ven­
cido el plazo y podrá el acreedor pedir la ejecución de la hipoteca 
cuando el arrendatario deje de abonar el alquiler ; pero el artículo 30 
·permite a su vez que el acreedor pueda elegir en vez <le ello el de 
hacer efectivo el descubierto, teniendo entonces derecho a percibir 
el importe de lo que abone y de sus intereses legales, al tiempo en 
~ue perciba la cantidad garantida, sin que pueda exceder lo que 
reclame por el concepto de alquileres satisfechos por él e interés de 
ellos de la cantidad que· se estipuló en la escritura para costas y 
gastos. 

z.a La declaración consignada en el artículo 33, de que no sur­
tirá efecto en perjuicio del acreedor la renuncia de los derechos de­
rivados del contrato de ·arrendamiento, efectuada por el arrendatario 
durante la subsistencia de la hipoteca, siempre que ésta hubiese sido 
notificada al arrendador en la forma que ya hemos expresado. 

3. 6 Conforme a la causa 7.a de! artículo 29, transcurridos seis 
meses desde que el arrendador haya notificado notarialmente la re­
solución gubernativa acordando la demolición del inmueble, se con­
siderará vencido el crédito y ejecutable la hipoteca, en cuyo caso y 
conforme al artículo 90 la transmisión del establecimi~nto efectuada 
en virtud de esa ejecución comprenderá el derecho del arrendatario 
a volver a ocupar el inmueble cuando éste sea reedificado. 

Aparte de. estos efec~os generales nacidOs por el solo he~ho de 
Ja notificación de que antes. hemos tratado,· se producen otros varios 
·según que el arrendador. notificado preste o. no su conformidad con 
la hipoteca. ' 

Si no ia prestase, su posición es la ~isma que tehía al ser noti.-
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ficado, ·y. así dice el artículo 32 : a El arrendador que rio hubiere dado 
su conformida'd 'a la hipoteca, con arre'glo al artículo anterior, podrá 
·ejecutar libremente las acciones resolutorias reconocidas en los nú­
meros segundo· a quinto y d'écimo del artículo ciento cuarenta ~/ nue­
ve de la Ley de Arrendamientos Urbaiws. El acreedor podrá mos-
trarse parte en· el procedimiento. · 

(!El deudor que maliciosamente hubiere dado lugar a dicha reso­
lución incurrirá en la responsabilidad civil y en la penal que proce-
diere.» : 

Si presta su conformidad, la posición del arrendador es diferente, 
pues si bien adquiere nuevas obligaC'iones, además de las generales 
que le atañen pvr el mero hecho de ser notificado, adquiere también 
cierto derechos, y por ello, dispone el artículo 31 de la Ley, q·ue: 
aEl arrci1dador que hubiere dado su conformidad con la hipoteca 
tendrá derecho al aumento de la renla vigente en un cinco por ciento, 
con independencia de lo que le corresponde según la Ley de Arren­
damientos 'Urbanos ... Si posteriormente se traspasare el local, el 
arrendador tendrá derecho a incrementar en un diez por ciento la 
participación q'ue le corresponda en el traspaso con arreglo a dicha 
Ley. Ambos derechos serán ·ejercí tados ·después de la c-onstitución 
de cada hipoteca consentida. 

>>Esta conformidad podrá prestarse. en el momento de constituirse 
la hipoteca o en. escritura posterior 

»La ~~ntencia d~clarando la resolución del contrato de arrenda­
miento por cualquiera de las causas señaladas en los números se­
gut~do al quinto y décimo. del artÍculo ciento cuarenta y nueve dt 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, deberá ser notificada en forma 
auténtica por el arrendador al· acreedor, así que fuere firme; y no 
s'erá ejecutiva hasta que transcurran treinta días,· a partir de la 
notificación. 

· »Durante este plazo podrá el acreedor hacer efecti'va la acción 
hipotecaria .. 

. . ·»El propietario del inmueble tend~á 'cierel:ho. de retracto ·respecto 
de la adquisición ·que hiciere el adjudicalario en la subasta, y si no 
la ·ejercitare, tendrá los derechos establecidos en· el párrafo primero 
de este artículo. . ' 

nSi· el acreedor no entabla el procedimiento ejecutivo dentro del 
indicado plazo de treinta días, el arrendador recuperará·:el local ob-
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jeto del. arrendamiento resuelto y: el· acreedor podrá. ejercitar la . ac·7 
ción hipotecaria sobre los restantes bienes Jüpoteéados.» ... ,. ·· · .. -: 

:Como come¡1tario breve a estos dos. artículos hemos de destacál' 
que si los analizarnos y hacemos unr balan¡::e de lo rque puede o no 
hacer el arrendador, según ha~ra ,o .. no prestado su cont?rmiqad con 
la hipoteca, llegaremos a la condu.sióu' de que el bene.ficiC! ·se in~ 

clinará a fayor de una u otra·.p?stura, lJO ·en ate1,1c¡ón ~-los que la 
Ley le.~oncede en cada .cas9·,, sino según la cuantía de la renta q11;e 
perciba, en relación con la que pvdría percibir si el local estuviese 
libre de ,tqda relac!Óp. ;:trrendat5cia. . r;. • ' 

Como dijimos. al principio del presente apartado; los terceros .. a 
quienes p1J.ede afectar .fundamentalmente la hipotec;a serán el cesio­
nario del crédito y el aj:lquirente.de la cosa hipotecapa. Uno y otro 
se. rigen, en general·, por las normas de la legislación hipotecaria, 
además de las especiales que para ellos· se dictan en la presente ; 
pero habiendo expuesto al tratar de los efectos de la hipoteca con re­
lación al cródito las que atañen al primero· y al referirnos en el 
apartado dedicado ;:,·los efectos en .-:uanto a la cosa·, las del segundo, 
omi'timo::. su repetición y nos remitimos a Jo que en .ellos expusimos: 
· · · N:Js queda 'por tratar, finalmente. de otros posibles afectados por 

estas hipotecas, como lo serán el vendedor de los bienes susceptibles 
de 11a pr_esente rnod~lidad de hipoteca, qu~ hub~ere: aplazad.o. el cobro­
del precio, garantizándolo con el pacto de reserva del dominio ·o de 
resolución de! contrato, así corno del adjudicatario del establecirnien-

• • L' 1 0 • , J 

to mercantil en virtud de prqcedimi.ento ejecutivo hipotecario. , , .-

,. Respecto ;:t} .p¡;i;mero, le-_pareció al legislador que estaba suficien .. 
t~mente garantido con .. la· prohib,ición ·establecida por .el artículo 2.··, 
de constituir esta modalidad de hipote,ca en tanto que. el. precio qe 
adquisición· de los .bienes:·no haya sido· entregado en sü: totalidad·, 
Pero esta prohibición era ilusoria frente a un hipotecaute de mala · 
f.e, ·.y por ello .. se ha .establecido por, él Reglamento, eu te] -párrafo 
primero del artículo 13, que esos vendedores, siempre que su con~ 
trato ,con&te ev.. es~rit,ur,a,~públi.ca, podrán. obtener, Ja Í11s.cri.pciqn .del 
referido contrato de venta,:son lo que q~e~arán"a.seg~l,"ados de tod,a, 
posibl~. mala fe por. par.~e ·del· co~pr¡;¡d!)r. Fuera de esta protecci0J 
han quedado, por tanto, las ventas con precio aplaza.do-,que no con~-. 
te_g en.cscrit1J.r.~ pública y.rJa~ que_ i.lO contengan. ¡:se.pacto .de; reserva 
o -~el .r~versióp .. quizá. por.q~~ s~-rh;;,t est,iJ_nado que .el .v.end~por confia-: 
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ba en esos ~asos en la solvencia personal del adquirente, ya que re­
nunció a la garaulía que suponen los anteriores pactos, e incluso a la 
de una hipoteca mobiliaria que asegurase el precio aplazado. 

En cuanto al segundo de esos terceros, o sea, al fut~ro adjudi­
-catario del establecimiento mercantil hipotecado que lo adquiere al 
ejecutarse esa hipoteca, en los casos en que el hipotecante sea a la 
vez dueño del inmueble donde se halle instalado el establecimiento, 
aparentemente no tiene relación con la hipoteca, ni al tiempo de su 
constitución, ni durante su vige11cia, ya que su derecho nace pre­
cisamente cuando ella se extingue. No obstante, si consideramos 
que este tercero adquiere el derechu al arrendamiento ael local por 
·el mero hecho de la adjudicación, el cual no existía con anterioridad 
u la consrituci6n de la hipoteca, tendre·mos que éstimar que al 

-exigir el artículo 28 como uno de sus requisitos de constitución el 
-que en la misma escritura se pacten las circunstancias y condiciones 
de ese futuro arrendamiento, que quedará, en tanto, sujeto a la con­
dición de que surja este tercero y que por el solo hecho de su exis­

.tencia (la del tercero) adquiere automáticamente la condición de 
afrédanta'tio, o lo que es lo mismo, . qt:e por el hecho de la 
•ejecución del establecimiento mercantil tendrá. Ja condición de arren­
·datario del. local con cierto efecto retroactivo, ya .que podrá exigir 
el que el mismo se reponga al estado que fu~ previsto al ,realizarse 
la estipulación arrendaticia, salvo que las alteraciones fuesen mo-

.tiva'das por "Convenciones .novatoáas inscritas con anterioridad a la 
iniciación de la ejecución que motiva su adjudicación, hemos de con-

, duír que está ~sen. te' en potencia este tercero {luicmte toda la vi­
·gencia de lá hipóteca, sin qu·e veamos inconveniente alguno, desde el 
'jlú"nto de vista docrtinar o del 'l-egal, en que sea -el ac:reedor el que 
proteja los detethbs .<fe ese posible adjudicatario ~durante la citana 
vigeñ'Cia de la h:ipoteca, ya' rque robr-a:rá ·además en su pro.pio interés 
:al facilitar la p'Ósib]·t: existencia de este adjudicatario, que en· tle­
finitiva no ·supone otra tosa t¡ue la posib:Jidad de que los bienes sir--

. ·van á la fuñ'CÍÓB de gara.f.l'tÍíl ·pa:ra Ja que ftH~rcm .adscritos. ' •;. 
'r 

linaÍloz, octubre de 1'955. · 

BuEN!\VBNTURA C. S .. CAÑETE 
Registrador de h Propiedad. 
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